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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

, . ,- .
I?e Orden delegada por el ellcelentísimo señor Ministro. se

p~bhc~ ~ra generar conocimiento y cumplimiento en sus pro
Pl(:ts ternunos' el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de di·
ciembre de 1984, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el
recurso con\e_~cioso-admi!,istrativonúmero 706/1983. promovido
por «Companla Mercantil.- G,M. Soco. Sociedad Anónima» so
bre acta de liquidación. cuyo pronunciamiento es -del sigui'ente
tenor:

«Fallamos: Que entrando en el fondo del asunto. debemos
confirmar y confirmamos la resolución de fecha de 21 de julio de
198!. dictada en.via de il'!stancia por.la Delegadón Territorial de
~ntdad y Segundad SOCial de Madnd. {>or ser la misma confor
me a derecho. y en consecuencia. desestimamos el recurso inter
pu~to por la Proc~.radora doña María Rosa Vidal.Gil, en nom
bre, y. re.l?resentaclon de la Empresa "G.M. Seco. Sociedad
AnoDlma . respeclo a la materia fiscalizadora cuestionada' sin
hacer eSpecial declaración sobre costas.~) •

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director gencrdl, Enrique
Heras Poza. _

CAPA, FERE, CECE y FESIE, contra las Ordenes de 16 de mayo
de 1984 (.Boletin Oficial del Estado» del 30) reguladoras 'del
régimen de subvenciones a los Centros docentes privados. la Sala
Tercera del Tribunal Suprema, en fe<:ba 24 de enero de 1984, dictó
sentencia cuyo fallo disponer

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos contencioso
administrativos de .la Ley 62/1978. acumulados. interpuestos por
las representaciones de la Confederación Católica Nacionall.4-c de
Padres de Familia y Padres de Alumnos, Federación Española de
Religiosos de la Enseñanza (FERE), Federación de Sindicatos
Independientes del Estado Español y Confederación Española de
Centros •. de Enseñall2aS, contra dive"",s preceptos' de las tre5
OnlelleS del Ministerio de Educación y Ciencia de 16 de mayo de
1984 regulando el rtgimen<le sUbvenciones a, Centros docentes
privados chu"8n.1e el cuno 1984/1985, debemqs declarar y declara
moa. por conculcar en.sus respectivos casos ,los dereohos funda·
mentales consagrados en los artículos 14 Y 27 de la Constitución,
la nulidall de los siauienles preceP\QS: A) 1.2-0) Yc), 1.3..,) y 5.1,
párrafos teroeró y qllinto, éste en el ooncepto "escolaricen con
carAeter exclUSIVO al alumnado de una zona", de la Orden de 16 de
mayo de 1984 que regu1a el ré&imen de subvenciones a Centros
docentes privados.de Fonnac;iooProfesioba1 de Primer 'Onido
durante el cursO 1984/1985; B) 1.2-0), 1.3-0), párrafo cuarto, L4-c)
y 5.1, pánafo tercero y el concepto del párrafo quinto "que
escolaricen con carácter exclusivo al alumnado de una zona", de la
Orden que recula el régimen de subvenciones a Centros docentes
privados de Formación Profesional de Segundo Grado durante el
curso 1984/1985; C) 3.I-c), 6.1, en la parte correspondiente a los
conceptos "nivel soci~conómico de las familias" y "escolaricen
con carácter exclusivo una zona", de la Orden de 16 de mayo de
1984 por la que se regula el régimen de subvenciones a Centros
docentes privados de EGB para el curso 1984/1985; y desestima·
mos Jos presentes recursos en el resto de los preceptos de dichas
Ordenes impugnadas, porque no vulneran los citados articulos de
la Constitución; sin hacer -expresa condena de costas.»

Interpuesto por el Ministerio Fiscal recurso de aplparo contra
dicha sentencia, el Tribunal Constitucional, en sentencia de JO de
julio pasado. falló la desestimación de dicho recurso de amparo.•

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla en sus
propios terminos la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, de 24 de enero de 1985.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

Madrid. 10 de junio de 1985. El Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION dI' 10 de;unin de 1985, (le la Din'l'
dán Gl'fle/'lll {le Serrido.\', por la- que ,~e diVIOI1l> el
cumplimiento ele la wl1'cnda rec'ah!a en el re('/(I".\'II
C'olltencioso o {ltlmini,\'l/'t1lil'O in(erpueslo por «AeI"0I1Úlf
rica del Gllat/arl'llma, Sot'i(>"lcul Anánima))

RESOLUCION de JI) dc junio de 1985, df! la Direc
ción G('l1ual de Sal·idos. por la ¡¡m! SI' dispolle ('/
cumplimiento de la .'ientc'lIt'ia re('Ulda en el /'l't'lIr,\fl

('onlc'ncioso-uc/ministraJivo interpuesto por junlll Cl'll~

tral dR luj' Cole/{io!} Olicia/es de Agen1e.~ d¿' la Pro
piedaJ Inmohiliaria.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
P!Jblic~ p~ra general conocimiento ~ cumplimiento en sus pro
pIOS temunos el fallo de la sentencia .dicijlda con fecha 23 de
enero de 1985 por la Sala Tercera de Tribunal Supremo en el-re·
curso de apelación interpuesto contra la de la Sala de lo Comen
cioso--Administrativo de la Audiencia Nadonal de 15 de octubre
de 1982. dimanante del recurso contencioso-administrativo nu~

mero 41.878, promovido por Junta Central de los Colegios Ofi·
c~~les de ~g.entes de la Propi~dad Inm.obiliaria. sobre incorpora
ClOn al. Reglmen de la Segundad SOCial. cuyo pronunciamiento
es del SigUIente tenor: -

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
apelación deducido por la Administración contra la sentem.'ia de
fecha 15 de octubre de 1982, dictada por 10 Sala de lo Conten·
cioso-Administrdtivo de la Audiencia Nacional en el recurso nu
mero 41.87H y. con revocación parcial de la misma. debemo~ de·
clardr y declaramos admisible el rt.'l:urso de alzada interpuesto
contra la resolución de fecha 10.de marzo de 1979. anulando
consecuentemente la inadmisión pronunciada por la de 7 de fe
brero de 1980. que de<.:laró su inadmisibilidad y desestimamo~ en
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De Orden deleg<lda pllr cl c\.celerHisimo señor Ministro S~
p'ublica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pil)S términos el fallo de la sentencÍ<1 dictada c,on fecha 14 d\?
enero de 1985. por la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 953/1983. promo\'ido
por «Aeronaútica del Guadarram'l. S()(.'iedad Anónima», ",)hr~

sanción cuyo pronunciamiento e~ del siguiente tenor:

((Fallamos: Que debemos dcsestimar y desestimamos el n.-'cur
so contcndoso-administralÍvo interpuesto por la rcprcsentw...'i,"lO
de "Af'ronáutica del Guadarrama. SOl.:iedad Anónima". contra
la resolución dictada por cl Scnido de Recursos del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social de te~ha I de febrero de 198J. re
solviendo en ~Izada la pronunciada por la Dirección Provinl.:lal
de Trabajo en 19 de julio de 19t-:2. por medio de la cual se impu·
so a la Sociedad recurrente una ,..,¡tllción .consistente en mult~l de
150.000 pesetas por encontrarse lrabaj<mdo para dicha sOl.:iedad
don Jesús Arraoz de Frutos. titular de perceJX:iones de deselll
pk--o. sin estllr dado de alta en la Seguridad Social. Sin imposi.
ción de costas.~)
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RESOL[.'ClON 'ú' lO de }imio 'ú' 1985, dP la DU'ec
dim ge/lt>ral llc' Saricio:i, por la que se dispone el
cumplimienro lit> la Sf.'1H(-,llcitl remida en el recurso
nm/l'Il(ü)!J'o-Cltlmi"árrmim illlerpue.\'fo por «~'iliedlJ.\

Eo;purioll's, Sm'iet#ml Anónima»,

De Orden delegada por el excelentísimo ~eñor Ministro. s~

publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pm
pios terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de fe·
brero de 1985 ror la Audiencia Nacional en el recurso contencio

·so-administratlvo numero 44.435. promovido por «Viñedos E....
pa~oleS)~. sobre acta de infracción. cuyo pronunciamiento e:. d..:-I
siguiente tenor:

~~Fal1amos: Estimamos el recurso número 44.435. interpuesh1
contra la Resolución 3er Ministro de Trabajo y Seguridad SOCial
de fecha 6 de diciembre de 1983. debiendo revocar como revóca
mos el mencionado acuerdo por su disconformidad a derecho
declarando la 'improcedencia de la sanción impuesta a "Viñedo....
Españoles. Sociedad Anónima". Sin mención sobre costas.»

Madrid. 10 de junio de 1985. El Director ,general. Enriquc
Heras Poza.

I¡ESOLUCION de lO de junio de 1985. de la Direc- .
dón General de Servicios. por la que .\·e düpone el
('umplimienlO de la sentl'nda re('aida en f!1 rec'urso
~~mten~·joso-,!dministrativo interpuesto por {{Compa
nra Merc'antll. G.M. Seco. Sodedad Anónima».
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el fondo el recurso jurisdicional deducido contra la primera de
dichas resoluciones. sin hacer imposición de costas en ninguna de
las dos instancias.~)

~'1adrid. 10 de junio de 1985.·-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

15400 RESOLUClON de JO de junio de 1985. de la Direc
ción General de SenicioJ.. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Leo
nardo Vá=que: Cabañas.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publii:a para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de
abril de 1985. por la Audiencia Nacional en el recurso coolencio
~o·administrativo numero 44.365. promovido por don Leonardo
Vúzquez Cabañas. sobre sanción cuyo pronunciamiento es del si-
guiente tenor: I

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
~n I.:ontencioso-administrativo interpuesto por el Procurador se.
ñl.)f CoruJo López Villamil. en nombre y repre!)entación de don
Leonardo Vázquez Cabaña!). contra la::; Resoluciones del Minis
l~no de Trabajo de 25 de noviembre de 1982 y 22 de enero de
1% 1 Y las que de ellas traen causa y a que estas actuaciones se
l'l)l1traen; y todo ello sin hacer expresa imposición de costas.))

\-burid. 10 de junio de 1l,)S5. -El Director general. Enrique
I h.:ras Poza.

RESOLL;CIO¡'V de lIJ de jUl/io dc fl;85, dl' la Dire("~

(ián GOl('1"ul de Se/Ticios, f'or la qUI! Sl' dispone el
nmiplimie11l(l de 1<1 sentencia ¡-('caída ('11 el TerurS()
('(l1ltencioso-ad"'llIisfra/iw) illler¡}lWSIO por llf/n SOI1
liago A=cuna , ·agora.

De Orden delegada por el ex.:ekn¡isimo señor Ministro. se
ruhli1.:a para general·conO\:inlienlo y cumplilmento en sus pro.
rtl.'''; t¿-rminos el fallo de la sentencia dictada con lecha 2 de julio
lÍe ! 9~-l-. por la Audiencia Nacilln;'¡! en el n~c:urso conkncioso-ad
I11111i .. trati\ o número 43.987 promovido por don Santiago Azcu
na Vergunl. sobre sanción CUYl) pronunciamiento es del siguiente
tenor:

« Fallamos: Desestimamos el reL'urso 43.987 interpuesto con·
tra Resolución de 1 de diciembre de 1981 proferida por el Secre
l;.lflO de Empleo y Rela¡,;iones Lahorales. debiendo confirmar
L'OllW l.:onfirmamos el mencionado a¡,;uerdo por su ¡,;onformidad
a derecho en cuanto a los moti,'os de impugnaóón. sin mención
"l.)hn: ¡,;o~tas.))

\f~ldrid. 10 de junIo de j9X5.-EI Dlrel.:tllr gt.'neral. Enri4ue
Heras POZtt.

RESOLUClO.N <le j() de junio de 1985. de lu Direc
ción General de Sen-;cios. por la que se düpone el
wmplimiemo de la !)'entenda ret'aída en el reCUTSO .
comendoso-udminislruli\'o illferpueslo por i(Sodedad
Cooperatiru de Armadores de Pesl'a de ~//.Ura __.

De Orden delegada por el excelenlísiJ:TIo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pil""l:'; terminos el fallo de la sentencia dietada con fecha 26 de no
\ ie1l1bre de 1984. por la Audiencia Nacional en el recurso con
tenl.:ioso.:.admini$trativo número 44.324. promovido por «Socie·
dad Cooperativa de Armadores de Pesca de Altura.>. sobre san
I.:ión por infracciones. cuyo pronunciamiento es del siguiente te
nor:

·,Fallamos: Que debemos estimar v estimamos el recurso con
tenóoso interpuesto por el Procurad-or señor González Salinas.
en nombre y representación de la "Sociedad Cooperativa de Ar
m;.¡dores de Pesca de Altura", contra- Resolución del excelentísi
mo señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social de 20 de octu
bre de 1983. y cuyo acuerdo. por no ser conforme a derecho. de
bemos anular y. anulamos. sin hacer expresa imposición de las
i,:i..':-.tas cau:iadas.).

\-ladrid. 10 de junio de 19S5.--EL Director general. Enrique
Her,t-; POid..

RESOLUClON de 10 de junio de 1985. de la Direc
dón General de Servicios, por la ijue se dispone el
cumplimiento de la sentencia Tecarda en el refurso
conumcioso-:administTativo interpuesto poT «FeTro
rilll. SodetÚld Anónima»

De Orden delegada. por el excelentísimo señor Ministro. se
publil;a para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de fe
'brero de 1985. por la audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo número 44.048. promovido por (lFerrovial. So
ciedad Anónima.). sobre expediente de revision de precios en la
ejecución de obras de construcción de una guarderia infantil.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: " '.

~(Fallamos:Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Váz·
quez Guinen -en nombre y representación de ·'Ferrovial. Socie~

dad Anónima". contra las Resoluciones del Ministerio de Traba
jo y Se8urid~d Soci~1 de·1O de m~yo de 1983. y 4 de marzo de
1983. a que estas actu_ationes se contraen. y _cuyos acuerdos. por
no ser conformes a derecho; debemos anular y anulamos. decta~'

, randQ en su lugar el derecho dél actor a la revisión de, precios en
los terminos en que ha sido solicitado, y todo ello· sin hacer ex
presa' imposición de las costas causadas.•)

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enri.que
Heras Poza.

RESOLUClON de 10 de junio <le 1985. ele la Dim'
(Hm General de Servidos. por la q1le se dispone el
cmnplimiento de la sentenda remida en el recurso
('ontendoso-udministTativo interpuesto por (( E~j('ayo~
las los Angeles. Sociedad Limilada».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
rublica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro..
pios terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
enero de 1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo número 416/83. promovido por
«Escayobs los Angeles. Sociedad limitada)), sobre sanción de
30.~O pesetas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Sociedad "Escayolas los Angeles.
SOCIedad Limitada'" debemos declarar y declaramos no haber
lugar a la nulidad de las Resoluciones impugnadas que le impu~

sieron la sanción de 30.000 pesetas. multa por infracción de nor
mas hibor.'lles de seguridad de los trabajadores. Sin hacer conde
na en costas.))

Madrid. 10 de junio de 1985.-·EI Director general. Enrique
Heras Pozas.

RESOLUCION de JO lle junio de ifJX5,(/(' la Direc
ción Geneml de Sen'idos, por la que se dispone el
l'umpiímienlO de la sentenda recaída en el rec!1rso
contL'ndoso-administrat;vo interpuesto por «Compa
ñia Urbanizado,ade Nuestra Señora del Mar Meno/'.
Sodedlld Anontma».

De Orden delegada por el ~xceientísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de
enero de 1985. por I~ Audiencia Territori~1 de Madrid. en'el re
curso contencioso-administrativo. número 659/33. promovidO'por
~(Compañía Urbanizadora de Nuestra Señora del Mar Menor.
Sociedad Anónima)~. sobre acta de- obstrucción· cuyo pronuncia·
miento ,es del siguiente tenor:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioio-administrativo interpuesto por el Procurador don
Pedro Antonio Pardillo Larena. en nombre y rerresentaóón de
la «Compañia Urbanizadora Nuestra Señora de Mar Menor)•.
(Surmenor. Sociedad Anónima). contra la Resolución de la Di
rección General de Trab~jo de 23 de junio de 1982. por la que
se desestimó el recurso de alzada que dicha Empresa interpusiem
contra 'Ia Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo de
Madrid. de fech~ 2 de marzo de 1982. cuyas Resoluciones confir
mamos por ser conformes a derecho; sin hacer especial. declara
ción sobre costas.))

Madrid, lO de' junto -de 1985.-EI Director general. Enrique
Hera.. Poza.


